




100MILviviendas 
Haciendo casas, cambiamos vidas 

Marco General 
Revisión y Ajustes al Plan de Ordenamiento Territorial 

(POT - PBOT – EOT) 



100MILviviendas 
Haciendo casas, cambiamos vidas 

MARCO GENERAL 
REVISION Y AJUSTE DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 



100MILviviendas 
Haciendo casas, cambiamos vidas 

CAPACITACION EN REVISIÓN Y AJUSTE DEL POT 

OBJETIVO: 

Realizar una capacitación técnica y de procedimientos a las administraciones 
municipales en materia de revisión y ajuste de los Planes de Ordenamiento 
Territorial (POT), especialmente aquellos que terminaron la vigencia de largo 
plazo en el año 2011.  

 

MARCO 
GENERAL 

 

PROCEDIMIENTO  
TECNICO 

 

EJECUCION E 
IMPLEMENTACION 

ESTRUCTURA DE LA CAPACITACION: 

REVISION Y AJUSTES DEL POT 
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COMPONENTE   GENERAL 

COMPONENTE   URBANO 

COMPONENTE   RURAL 
INSTRUMENTOS 

DE GESTION Y 
FINANCIACION 

PROGRAMA DE 
EJECUCION 

D
IA

G
N

O
S

T
IC

O
 

IN
T

E
G

R
A

D
O

  
Se

gu
im

ie
nt

o 
y 

ev
al

ua
ci

ón
 d

el
 P

O
T 

Di
ag

nó
st

ic
o 

de
l 

te
rr

ito
rio

 

ESTRUCTURA DE LA CAPACITACION: 

MARCO 
GENERAL 

PROCEDIMIENTO  
TECNICO 

EJECUCION E 
IMPLEMENTACION 

REVISION Y AJUSTES DEL POT 

FORMULACIÓN 

SUELO Y VIVIENDA 

Conceptos  y 
definiciones 
 

Objetivos y 
principios 
 

Función publica  del 
Urbanismo 
 

Componentes y  
Contenidos del POT 
 

Vigencias del POT 
 

Tipos de Revisión 
 
 

Documentos 
 

Procedimiento 
 

Marco Normativo 

GESTION DEL RIESGO 
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ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 

(Ley 1454 de 2011 / LOOT)  

Organización Político – Administrativa 
adoptada por el Estado, resultante del 
proceso histórico y político 
 

Transformación física del territorio 
como resultado de la acción 
humana y de la misma naturaleza 
 

DESARROLLO 
TERRITORIAL 

(Ley 388 de 1997 / POT)  

Entidades Territoriales 
con capacidad de GOBIERNO 

Que les permita gestionar  
su desarrollo territorial 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=municipios+de+antioquia+por+regiones&source=images&cd=&cad=rja&docid=AwHUTyqOU8CvAM&tbnid=MvcBlRCMnvS8GM:&ved=0CAUQjRw&url=http://sanpedrodeuraba-antioquia.gov.co/nuestromunicipio.shtml?apc%3Dmmxx1-%26x%3D2420546&ei=WKykUaCdO5Ow8QTl5oGIAQ&bvm=bv.47008514,d.eWU&psig=AFQjCNEwY3a_nitQXNKmgV50gBHZrMMvEQ&ust=1369832773342312
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Conjunto de acciones político-administrativas y de planificación física 
concertadas por los municipios, en ejercicio de la función pública que les 
compete, que les permita disponer de instrumentos eficientes para : 

 

Orientar el desarrollo del territorio  
 

Regular la utilización, transformación y ocupación del espacio 
 

De acuerdo con las estrategias de desarrollo socioeconómico y en 
armonía con el medio ambiente y las tradiciones históricas y culturales 

 Desarrollo Económico  
 Desarrollo Social 

 
 Desarrollo Cultural 

 
 Sostenibilidad 

ambiental 

Ordenamiento 
Territorial 

Agricolas 
Protección 

Urbanas 

Agricolas 

Idustria 

Pecuarias 

Mineras 

Minería 

Demandas Humanas 

Oferta  Natural 

ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO MUNICIPAL –   (Articulo 5 /Ley 388 de 1997) 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=comunidad+humana&source=images&cd=&cad=rja&docid=rpRWzctVfm9MYM&tbnid=wv2xMo83Zc6YNM:&ved=0CAUQjRw&url=http://koffi1948.blogspot.com/2012/02/el-anacoreta-y-la-comunidad-humana.html&ei=R6-kUZfXHIXk9gSd-4CQBA&bvm=bv.47008514,d.eWU&psig=AFQjCNHUlqcfo2XEpxKykRn_TxyFqVtV2g&ust=1369833622741948
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=iglesia+de+santa+rosa+de+osos+antioquia&source=images&cd=&cad=rja&docid=z2YEhRDNxeAfzM&tbnid=T8XZbl2LQdOL8M:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.panoramio.com/photo/38169019&ei=kbCkUY6aCoLY8gSXm4GgAw&psig=AFQjCNG6VQJs3EUVNIwcnQUdBESq71eX0A&ust=1369833916513485
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=iglesia+de+santa+rosa+de+osos+antioquia&source=images&cd=&cad=rja&docid=z2YEhRDNxeAfzM&tbnid=T8XZbl2LQdOL8M:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.panoramio.com/photo/38169019&ei=kbCkUY6aCoLY8gSXm4GgAw&psig=AFQjCNG6VQJs3EUVNIwcnQUdBESq71eX0A&ust=1369833916513485
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=comunidad+humana&source=images&cd=&cad=rja&docid=rpRWzctVfm9MYM&tbnid=wv2xMo83Zc6YNM:&ved=0CAUQjRw&url=http://koffi1948.blogspot.com/2012/02/el-anacoreta-y-la-comunidad-humana.html&ei=R6-kUZfXHIXk9gSd-4CQBA&bvm=bv.47008514,d.eWU&psig=AFQjCNHUlqcfo2XEpxKykRn_TxyFqVtV2g&ust=1369833622741948
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS  ACTUACIONES URBANÍSTICAS  

TERRITORIO 

FUNCION PUBLICA DEL URBANISMO 

… PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES 

ACCIÓN URBANÍSTICA 

NORMAS URBANÍSTICAS POT 

El ordenamiento del territorio constituye en su conjunto una 

La cual se ejerce mediante la  

ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO MUNICIPAL   
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REVISION Y AJUSTE DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

“Es un procedimiento de 
carácter técnico, participativo y 
jurídico establecido por la Ley 
388 de 1997 y sus decretos 
reglamentarios, con el fin 
principal de actualizar, modificar 
o ajustar sus contenidos y 
normas de manera que se 
asegure la construcción efectiva 
del modelo territorial adoptado 
por el municipio.” 

Si al finalizar la vigencia de largo plazo no se ha adoptado la revisión general del POT, 
seguirá vigente el ya adoptado.  
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EJECUCION 
(A partir de la adopción del POT) 

EVALUACION Y 
SEGUIMIENTO 
(Durante toda la vigencia del POT) 

REVISION Y AJUSTE 
DE POT 

(Proceso de revisión) 

EL CICLO DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

ADOPCIÓN 
DEL POT 
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Revisión y ajuste por  

vencimiento de vigencia.  
(Artículo 5 Decreto 4002 de 2004) 

 

Revisión y ajuste por motivos de 
excepcional interés público.  
(Artículo 5 Decreto 4002 de 2004) 

Al inicio de periodo constitucional y únicamente sobre los 
contenidos que se  han vencido. 

En cualquier momento del proceso de implementación del 
POT.  Siempre que se presenten las situaciones excepcionales. 

a) La declaratoria de desastre o calamidad pública  
b) Los resultados de estudios técnicos detallados sobre amenazas, riesgos y vulnerabilidad  

 
 Se puede emprender en cualquier momento. 
 Permite modificar alguna o algunas normas urbanísticas  

ESTRUCTURALES o GENERALES del POT, siempre que se 
asegure el logro de los OBJETIVOS y ESTRATEGIAS 
territoriales de largo y mediano plazo. 

 Siempre que se soporten técnicamente las 
modificaciones. 

Transitorio. Por una sola vez durante el periodo 2012 – 2015, 
con el fin de habilitar suelo para VIS y VIP. 

Decreto 019 de 2012 
Artículo 189. Incorporación de la gestión del riesgo en la 
revisión de los planes de ordenamiento territorial.  

 
 
Modificación excepcional de 
norma urbanística.  
(Artículo 6 Decreto 4002 de 2004) 

 
 

Ajuste del POT para incorporar 
suelo para VIS y VIP.  
 
(Ley 1537 de 2012. artículo 47) 

TIPOS DE REVISIÓN 
Se debe emprender por iniciativa del Alcalde 
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REVISIÓN Y AJUSTE POR VENCIMIENTO DE VIGENCIA. 

Corto      Plazo Mediano Plazo Largo      Plazo 

POT 

Período 
2001 - 2003 

Período 
2004 - 2007 

Período 
2008 - 2011 

Período 
2012 - 2015 

REGLA GENERAL: 
Al inicio del periodo constitucional , por vencimiento de las vigencias de los 
contenidos de corto, mediano y  largo plazo. 
 

La vigencia mínima del POT, debe ser de  Tres (03) Periodos Constitucionales de 
Alcaldes. ( Art. 28, Ley 388 de 1997 /  Modificado por el Art. 2, Ley 902 de 2004) 
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REVISION Y AJUSTE POR MOTIVOS DE EXCEPCIONAL INTERÉS 
PÚBLICO:  

Corto      Plazo Mediano Plazo Largo      Plazo 

POT 

Período 
2001 - 2003 

Período 
2004 - 2007 

Período 
2008 - 2011 

Período 
2012 - 2015 

Declaratoria de desastre o 
calamidad pública. 
(Ley 1523 de 2012). 

Resultados de estudios técnicos detallados 
sobre amenazas, riesgos y vulnerabilidad 
que justifiquen la recalificación de áreas 
de riesgo no mitigable. 
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Permite modificar alguna o algunas normas 
urbanísticas  ESTRUCTURALES o GENERALES 
del POT, siempre que se asegure el logro de 
los OBJETIVOS y ESTRATEGIAS territoriales de 
largo y mediano plazo Componentes General 
y Urbano - POT 

MODIFICACIÓN EXCEPCIONAL DE NORMA URBANÍSTICA 

Se puede emprender en cualquier 
momento, por iniciativa del 
Alcalde, siempre y cuando existan 
motivos técnica y legalmente 
sustentados 

Corto      Plazo Mediano Plazo Largo      Plazo 

POT 

Período 
2001 - 2003 

Período 
2004 - 2007 

Período 
2008 - 2011 

Período 
2012 - 2015 
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AJUSTE DEL POT PARA INCORPORAR SUELO PARA VIS Y VIP: 

Corto      Plazo Mediano Plazo Largo      Plazo 

POT 

Por una única vez y con el fin de 
garantizar el desarrollo de 
programas de vivienda de interés 
social y prioritaria y solo durante el 
periodo 2012 – 2015. 
 

Se podrán incorporar al perímetro urbano 
predios localizados en suelo rural, suburbano 
y de expansión urbana requeridos para el 
desarrollo y construcción de VIS y VIP. 
Condiciones:  Servicios públicos, restricciones 
ambientales, desarrollo prioritario   

(Ley 1537 de 2012. Artículo 47. TRANSITORIO.  
INCORPORACIÓN DEL SUELO RURAL, SUBURBANO Y EXPANSIÓN URBANA Al PERÍMETRO URBANO) 
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COMO REGLA GENERAL, LAS REVISIONES SE REALIZAN  AL INICIO DEL PERÍODO 

CONSTITUCIONAL, SOBRE LOS CONTENIDOS VENCIDOS DEL POT. 
 

SE DEBE VERIFICAR SI LOS MUNICIPIOS ESTABLECIERON OTRAS CONDICIONES EN LOS 
POT PARA ADELANTAR PROCESOS DE REVISIÓN. 

 

Período 
1998  - 2000 

Período 
2001  - 2003 

Período 
2004  - 2007 

Período 
2008 - 2011 

Período 
2012 - 2015 

Período 
2016 - 2019 

Período 
2020 - 2023 

MEDIANO PLAZO 
LARGO PLAZO 

CORTO PLAZO 

MEDIANO PLAZO 
LARGO PLAZO 

CORTO PLAZO 

POT 

POT 

REVISION GENERAL DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

MEDIANO PLAZO 
LARGO PLAZO 

CORTO PLAZO 

MEDIANO PLAZO 
CORTO PLAZO 

Período 
2024 2027 

VIGENCIAS CONTENIDOS POT 
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Participación 
Ciudadana 

ETAPAS PARA LA REVISIÓN DEL POT 

 Seguimiento y 
Evaluación 

Diagnóstico 

Formulación 

Instancias de concertación  
y consulta 

Aprobación y Adopción 

Desarrollo 
Técnico 

Acuerdos 
Técnicos, 
Sociales y  
Políticos 
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DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA REVISION Y AJUSTE DEL POT     

 Diagnóstico Territorial 
 Formulación: componentes 
 General, Urbano y Rural 
 Cartografía 
 Gestión y financiación 
 Programa de ejecución 

“Las revisiones estarán sometidas al mismo procedimiento previsto para su aprobación y deberán sustentarse 
en parámetros e indicadores de (…)” Art 28 Ley 388 de 1997. 



100MILviviendas 
Haciendo casas, cambiamos vidas 

Tiempo de formulación, depende de los recursos 
técnicos y financieros del municipio, así como la 
complejidad del territorio de su jurisdicción. 

OFICINA DE PLANEACIÓN  
 
 
CONSEJO DE GOBIERNO 
 

PROYECTO REVISION POT 

PROCEDIMIENTO  Y  TIEMPOS REVISIÓN  POT 

NO 

Seguimiento y 
Evaluación 

SI 

TEMAS 
 CONCERTADOS 

Pronunciamiento 
MADS 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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MARCO NORMATIVO 

Ley 388 de 1997 (Modificado por el art. 2, Ley 902 de 2004, Reglamentado por el Decreto Nacional 4002 de 2004).  

Artículo 28: Define la vigencia de los contenidos y las condiciones que ameritan su revisión 
Capitulo III – Art. 9 al 29 

Decreto 879 de 1998  
Artículo 8: Reglamenta Vigencia, de los componentes y contenidos y del programa de 
ejecución del POT. 

Decreto 4002 de 2004  
Artículos 5 al 10: Reglamenta el proceso de revisión del POT. 

LEY 507 DE 1999 
Artículo 2. Los Concejos Municipales o Distritales celebrarán obligatoriamente un Cabildo 
Abierto previo para el estudio y análisis de los Planes de Ordenamiento Territorial. 
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asistenciatecnica@minvivienda.gov.co  

GRACIAS  

mailto:asistenciatecnica@minvivienda.gov.co
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